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1. Objeto  
 
El objeto del presente documento es: 

 

a) El informe sobre la modificación nº 01 del contrato 204/2023 para �SUMINISTRO DE LAS 
SUSCRIPCIONES DEL SISTEMA AVANZADO DE AUDITORÍA CONTINUA ACL ANALYTICS 
ENTERPRISE PARA CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P.�, no prevista en la documentación que 
rige la licitación debido a la necesidad de incorporar las unidades no previstas en dicha 
documentación que se indican a continuación: 

 

 Suscripción desde el 01/07/2025 hasta fin de contrato (05/09/2027) del Conector 

SAP para ACL Analytics para una instancia de SAP. 

b) Recabar informe de la Subdirección de Contratación sobre la conformidad a Derecho de dicha 
modificación con carácter previo a su aprobación por parte del Consejero Delegado, órgano 
competente para acordar la modificación en virtud de las facultades concedidas a su favor por el 
Consejo de Administración de Canal de Isabel II S.A., M.P. al suponer dicha modificación 
aumento del precio del contrato. 

 
2. Causa y justificación de la modificación del contrato: interés público de la modificación 
 

A través del contrato 204/2023 se contrató el suministro de licencias en modo suscripción del software 

ACL Analytics Enterprise - Essentials Solution, para el proyecto de Auditoría Continúa impulsado 

desde la subdirección de Auditoría Interna, Gestión de Riesgos y Control Interno, que permitirá el 

análisis masivo de datos y las auditorías continuas. 

 

Dado que el principal origen de datos de dicha Auditoría Continua es SAP R/3, se ha evidenciado la 

necesidad de usar el conector de ACL para SAP debido a varios factores: 

 

- Eficiencia económica: No contar con el conector obligaría a construir en SAP diversos web 

services que resultarían más costosos y mucho menos eficientes técnicamente (excesiva 

lentitud) que el propio conector. 

- Automatización y eficiencia: Con el conector se pueden automatizar procesos de extracción 

de datos, reduciendo el tiempo y esfuerzo manual necesario y facilitando la independencia 

de la función de auditoría ya que no dependerán de desarrollos o extracciones que deban 

solicitar a TI. 

- Seguridad y control: El conector garantiza que solo usuarios autorizados pueden acceder y 

extraer datos de SAP. 

- Transparencia y trazabilidad: Al no tener que depender de las áreas de TI para la extracción 
y transformación o desarrollos de interfaces se elimina un paso con intervención manual lo 
que reduce el riesgo de alteraciones, obteniéndose con el conector mayor precisión y 
reducción de errores 

- Integración y volumetría de datos: El conector permite importar masivamente gran cantidad 

de datos directamente desde SAP a ACL, facilitando la integración de datos para análisis y 

auditorías y evitando múltiples copias de ficheros con el posible riesgo de inconsistencia. 
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- Compatibilidad: Es compatible con varios sistemas SAP, incluyendo SAP R3 y S/4 HANA 

que es la base de datos de SAP a la que evolucionará Canal sus sistemas. 

- Mejora en la toma de decisiones: Al facilitar el acceso a datos precisos y actualizados al 

permitir ciclos de carga muy cortos debido a sus altas prestaciones. 

Por tanto, se hace necesaria la modificación debido a necesidad del producto SAP conector de ACL 

Analytics Enterprise como complemento a la solución ACL Analytics, implantada en Canal de Isabel II SA 

MP dentro del contrato objeto de la modificación, para asegurar la disponibilidad de la información de los 

sistemas SAP en los análisis que realiza la función de Auditoría Interna, reduciendo el riesgo de 

inconsistencias de información y haciendo así más eficiente el proceso de adquisición de la información. 

 

 
3. Análisis del cumplimiento de los requisitos necesarios para modificar el contrato 
 
Al tratarse de una modificación no prevista en el PCAP, debe analizarse el cumplimiento de los requisitos 
previstos en los artículos 205 y 207 de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP) y debe recabarse el preceptivo 
consentimiento del contratista.  
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3. 1 Circunstancias que justifican la modificación 
 
 
El artículo 205.2 de la LCSP establece las siguientes circunstancias que permiten realizar una 

modificación no prevista en el PCAP, siempre que se limite a introducir las variaciones estrictamente 
indispensables para responder a la causa objetiva que la haga necesaria: 

 
a) Cuando deviniera necesario añadir obras, suministros o servicios adicionales a los inicialmente 

contratados, siempre y cuando se den los dos requisitos siguientes: 

 

1.º Que el cambio de contratista no fuera posible por razones de tipo económico o técnico, por 

ejemplo que obligara a la entidad contratante a adquirir obras, servicios o suministros con características 

técnicas diferentes a los inicialmente contratados, cuando estas diferencias den lugar a 

incompatibilidades o a dificultades técnicas de uso o de mantenimiento que resulten desproporcionadas; 

y, asimismo, que el cambio de contratista generara inconvenientes significativos o un aumento sustancial 

de costes para el órgano de contratación.  

 

En ningún caso se considerará un inconveniente significativo la necesidad de celebrar una nueva 

licitación para permitir el cambio de contratista.  

 

2.º Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no exceda, aislada 

o conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme al artículo, del 50 por ciento de su precio 

inicial, IVA excluido.  

 

 

Pues bien, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2 del presente informe, la circunstancia que 

justifica la incorporación de las unidades referidas en el apartado 1 responde al supuesto establecido en 

el art. 205.2 a) de la LCSP. En efecto, se trata del suministro adicional de un componente complementario 

a los inicialmente a los contratados. 
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3. 2 Introducción de las variaciones estrictamente indispensables 

 
 

Se hace constar que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 205.1 b) de la LCSP, la modificación se 

limita a introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a la causa objetiva que la 

hace necesaria. 
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3. 3 Análisis de las condiciones establecidas en el artículo 205.2 de la LCSP.  

 
 

Se hace constar que, se cumple lo dispuesto en la letra a), del artículo 205.2 de la LCSP. En particular, 

se pone de manifiesto que con la introducción de la nueva unidad del suministro: 

 

El componente conector ACL para SAP está desarrollado por el propio fabricante de la solución ACL 

Analytics suscrita en el contrato nº 204/2023 objeto de esta modificación y, solo puede ser suministrada 

por su distribuidor autorizado Performance MANAGEMENT PARTNERS S.L que es el actual 

adjudicatario del contrato 204/203. 

 

La cuantía de la modificación del contrato es un 12,51% del importe del contrato y, por lo tanto, se hace 

constar que la modificación del contrato no implica una alteración en su cuantía que exceda, aislada o 

conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme al artículo 111 del RDL 3/2020, del 50 por 

ciento de su precio inicial, IVA excluido. 

 

Esta modificación se corresponde con la incorporación de un componente adicional del propio fabricante 

de la solución requerida en el objeto del contrato. El contrato se adjudicó a la única empresa que presentó 

oferta aportando un certificado del fabricante como único revendedor de sus productos, de manera que 

la modificación no introduce condiciones que, de haber figurado en el procedimiento de contratación 

inicial, habrían permitido la selección de candidatos distintos de los seleccionados inicialmente o la 

aceptación de una oferta distinta a la aceptada inicialmente o habrían atraído a más participantes en el 

procedimiento de contratación. 

 

Esta modificación no altera el equilibrio económico del contrato en beneficio del contratista de una manera 

que no estaba prevista en el contrato inicial.  

 

Esta modificación no amplía de forma importante el ámbito del contrato ya que solo representa un 12,51% 

del importe del contrato. 

 

A continuación, se representa el número de unidades adicionales y el precio del nuevo componente objeto 

de esta modificación, que incluye el suministro y el soporte y actualización desde el 1 de julio de 2025 

hasta la fecha de fin del contrato, 5 de septiembre de 2027 

 

Suministro Unidades Precio  

Suscripción desde el 01/07/2025 hasta fin de contrato 

(05/09/2027) del Conector SAP para ACL Analytics 

para una instancia de SAP 

1 14.700€ 

 

 

La introducción de las unidades supone el 12,51% del presupuesto y suponen aumento del precio del 

contrato por un importe de 14.700€ por la incorporación del suministro del componente de SAP para la 

automatización de la extracción y análisis de datos para la realización de auditorías en continuo.  
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3. 4 Audiencia al redactor de las especificaciones técnicas 
 

 

No ha resultado necesario proceder a dar audiencia al redactor de las especificaciones técnicas, toda 

vez que se trata de un producto específico de software del catálogo del fabricante de la plataforma ACL 

Analytics adquirida en el marco del contrato objeto de esta modificación. 
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3. 5  Consentimiento del contratista y determinación de los precios contradictorios  
 
Se ha procedido, en un plazo no inferior a tres días, a recabar el preceptivo consentimiento del contratista 

AVVALE WISE, SLU, antes PERFORMANCE MANAGEMENT PARTNERS SL, para incorporar las 

nuevas unidades referidas en el apartado 1. 

 

El contratista ha manifestado en el documento que se adjunta como Anexo I su consentimiento a 

incorporar al contrato las nuevas unidades referidas en el apartado 1. En dicho documento se hacen 

constar los precios de las nuevas unidades que han acordado contradictoriamente CANAL DE ISABEL 

II, S.A., M.P. y el contratista. 

 

Ud. Descripción Importe en letra Importe 

1 

Suscripción desde el 01/07/2025 hasta 05/09/2027 

del Conector SAP para ACL Analytics para una ins-

tancia de SAP 

CATORCE MIL SETECIENTOS 

EUROS 
14.700€ 
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4. Intervención de la Subdirección de Contratación 
 
El presente informe se remitirá a la Subdirección de Contratación para que, según las Instrucciones 

Reguladoras de la Ejecución de los Contratos aprobadas por el Consejero Delegado el 2 de junio de 

2022, se pronuncie sobre la conformidad a Derecho de la modificación propuesta con carácter previo a 

su aprobación por parte del Consejero Delegado, órgano competente para acordar la modificación en 

virtud de las facultades concedidas a su favor por el Consejo de Administración de CANAL DE ISABEL 

II, S.A., M.P., al suponer dicha modificación aumento del precio del contrato. 
  



Informe y propuesta de la modificación del Contrato Nº 204/2023 
Modificación nº 01 

 

Página 11 de 13 

CA
N

A
L 

D
E 

IS
A

BE
L 

II,
 S

.A
., 

M
.P

. i
ns

cr
it

a 
en

 e
l R

eg
is

tr
o 

M
er

ca
nt

il 
de

 M
ad

ri
d 

al
 T

om
o 

29
.7

33
, F

ol
io

 8
6,

 S
ec

ci
ón

 8
, H

oj
a 

M
-5

34
92

9.
 In

sc
ri

pc
ió

n 
1ª

. D
en

om
in

ac
ió

n 
en

 in
sc

ri
pc

ió
n 

34
, N

IF
 A

86
48

80
87

, D
om

ic
ili

o 
So

ci
al

: C
/ 

Sa
nt

a 
En

gr
ac

ia
, 1

25
, 2

80
03

 M
ad

ri
d.

 

5. Propuesta de modificación 
 

Cumpliéndose los requisitos establecidos en los artículos 205.2 a) y 207 de la LCSP del RDL 3/2020 se 

propone la modificación 01 del Contrato Nº 204/2023 para �SUMINISTRO DE LAS SUSCRIPCIONES 

DEL SISTEMA AVANZADO DE AUDITORÍA CONTINUA ACL ANALYTICS ENTERPRISE PARA CANAL 

DE ISABEL II, S.A., M.P.� 

 

 

 

 

 

  Jefe del Área de Planificación y Control 

 

 

 

 

   

       

  

VºBº        VºBº  

 

Subdirector de Sistemas Informáticos    Director de Innovación e Ingeniería 
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AVVALE WISE, SLU  

C/  Diego de León 47 

28006 Madrid 
 
 
CONTRATO Nº 204/2023 

 

 

ASUNTO:   Modificación 01 del contrato 204/2023.         

 

 

Con fecha 12/07/2024 se firmó el contrato vigente Nº 204/2023 relativo al  “SUMINISTRO DE LAS 
SUSCRIPCIONES DEL SISTEMA AVANZADO DE AUDITORÍA CONTINUA ACL ANALYTICS 
ENTERPRISE PARA CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P.” 
 

El objeto del contrato es el suministro de licencias en modo Suscripción del sistema avanzado de 
Auditoría continua del software ACL Analytics Entrerprise para Canal de Isabel II, S.A., M.P, su 
mantenimiento y soporte avanzado, así como una asistencia técnica para la puesta en marcha de la 
solución. 
 

Les comunicamos que para poder disponer de forma automatizada la información del sistema SAP de 

forma integrada como parte de la solución de auditoría continua ACL ANALYTICS ENTERPRISE para 

Canal de Isabel II, S.A., M.P. es necesario adquirir una licencia del conector SAP: 

 

Ud. Descripción Importe en letra Importe 

1 

Suscripción desde el 01/07/2025 hasta 05/09/2027 

del Conector SAP para ACL Analytics para una 

instancia de SAP 

CATORCE MIL SETECIENTOS 

EUROS 
14.700€ 

 

 

 

A tal efecto, la empresa adjudicataria del contrato, PERFORMANCE MANAGEMENT PARTNERS S.L., 
ahora, AVVALE WISE, SLU, mediante la firma del presente documento, manifiesta expresamente su 

consentimiento a la modificación del contrato Nº 204/2023 en base a los términos indicados. 

 

De acuerdo con lo anterior, les rogamos que nos remitan su conformidad al presente escrito a la mayor 

brevedad posible, a fin de tramitar la modificación nº1 del Contrato N.º 204/2023 en los términos 

expuestos con anterioridad. 

 

En Madrid a 23 de junio de 2025 

 

 

 

 

Responsable del Contrato    Conforme, Enrique Stampa García-Ormaechea 

Por parte de Canal de Isabel II, S.A., M.P.   en nombre y representación de 

AVVALE WISE, SLU. 

Firmado electronicamente por: Ángel
Rodríguez García
Por delegaciÃ³n de Jesus Plaza Rubio

Firmado electronicamente por: Enrique
Stampa García-Ormaechea con DNI
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ANEXO II 

Resumen de la modificación a efectos de su publicación en el perfil del contratante por la Subdirección 

de Contratación 

 

 

Licitación 204/2023 para �SUMINISTRO DE LAS SUSCRIPCIONES DEL SISTEMA AVANZADO DE 
AUDITORÍA CONTINUA ACL ANALYTICS ENTERPRISE PARA CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P.�  
Nº lote: N/A 

Nif del contratista: B84970243 
Nombre o razón social del contratista: AVVALE WISE, SLU (antes PERFORMANCE MANAGE-

MENT PARTNERS S.L.) 

Importe modificación (sin IVA):  14.700 euros 

Importe modificación (con IVA):  17.787 euros 

Variación plazo de ejecución: Sin variación del plazo del contrato  

% que supone la modificación respecto al precio inicial del contrato: 12,51% 

Justificación de la modificación:  necesidad del producto SAP conector de ACL Analytics Enter-

prise como complemento a la solución ACL Analytics, implantada en Canal de Isabel II SA MP dentro 

del contrato objeto de la modificación, para asegurar la disponibilidad de la información de los siste-

mas SAP en los análisis que realiza la función de Auditoría Interna, reduciendo el riesgo de inconsis-

tencias de información y eficientando el proceso de adquisición de la información.  

Artículo de la normativa en que se basa la modificación: 205.2 a) de la LCSP. 
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